
z@
Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
'( lritlt (1¡l .\r11;ir.

9 sede Principal: calle Mariano t\4elgar N" 500 Urb.

O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Ceno Colorado. 20 de abril del 2026,

VISTOS:

La renunc¡a al cargo de Subgerente de Tesorería, de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado
suscrito por la C.P.C, lv¡rtha N¡nfa Escobar Manrique,

CONSIOERANDO:

Que,la Municipalidad conforme a lo establec¡do en elartículo'194" de la Constitución Política delEstado
articulos I y ll del TÍtulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, tey 27972, es el órgano de

gob¡erno promotor del desanollo local, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía polftica, económica y adminiskativa en los asuntos de su
comDStencra.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N"006-2025-MDCC, d€ fecha 08 de enero de 2025, se des¡gna en el
cargo de conf¡anza de Sub Gerente de Tesorería de la lvunicipalidad Diskital de Ceno Colorado, a la C.P.C. l\4irtha
Ninfa Escobar l\,lanrique, bajo el régimen laboraldel Decreto Legislat¡vo N" 1057.

Que, con fecha 15 de abril de 2026, (Tramle oocumentario 2604151294), la C.P.C. ¡/irtha Ninfa Escobar
Manrique, presenta su renuncia al cargo de confanza de Sub Gerenta de Tesoreria de la Municipal¡dad Distrital
de Cerro Colorado.

Por las consideraciones expuestas y en ejsrcicio de las atribuciones que confiere la Ley orgán¡ca de
lVunicipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIiTERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la C.P.C, MIRTHA NINFA ESCoBAR
MANRIQUE, alcargo de confianza de SUB GERENTE 0E TESoRERIA, ds la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado, entend¡endo como su último dia de labores en el cargo el 30 de abril de 2026.

ARTICUL0 SEGUN00: DISPoNER a la Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano la liquidación

de los benef¡cios que pudioran correspondo a favor de la C.P.c. Mirtha N¡nfa Escobar Manrique, así como la
emis¡ón respectivo dl cert¡ficado de trabajo

ARTICUL0 TERCERo: ENCARGAR a la of¡cina de Secretaría General la notifcación con la presente

y a la Ofc¡na de Tecnologías de la Informac¡ón su publicación en el portalweb instituc¡onal.

REGiSTRESE. COMUNiOUESEY CUfIIPLASE
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La Libertad, Cerro Colorado


